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SUBVENCIONES AL EMPRENDIMIENTO INNOVACIÓN Y CRECIMIENTO EMPRESARIAL –  LÍNEA II. INNOVACIÓN ABIERTA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
	Don/Doña
	DNI

	
	     

	en nombre y representación de
	NIF

	     
	     

	en calidad de representante legal de la misma, y en relación con la justificación de la EJECUCIÓN del proyecto presentado a la Convocatoria de Subvenciones al Emprendimiento Innovación y Crecimiento Empresarial – Línea II. Innovación Abierta: 

	     


DECLARA:

A. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 1.- Que se han realizado, según se recoge en el Memoria Técnica, las actividades correspondientes a la EJECUCIÓN DEL PROYECTO que se justifica y se presenta el informe económico de acuerdo al siguiente reparto: 
	CONCEPTO
	PRESUPUESTO A JUSTIFICAR* 
	GASTOS PRESENTADOS

	1. Gastos de Personal
	     
	     

	2. Material Inventariable
	
	

	3. Gastos de Aprovisionamiento
	
	

	4. Costes Externos
	
	

	5. Otros Gastos Generales
	
	

	TOTAL
	
	


Cantidades expresadas en euros con dos decimales


* Deberán coincidir con los gastos aprobados que figuran en la Notificación del Acuerdo de  aprobación del proyecto.

 2.- Que la empresa beneficiaria ha presentado tanto la Memoria Económica como la Memoria Técnica de ejecución y el Resumen Ejecutivo de las actividades desarrolladas, acompañada del resto de documentación indicada en la convocatoria. 
 3.- Que son ciertos y completos todos los datos de la presente justificación, y que se han tenido en cuenta los criterios establecidos por la convocatoria.

 4.- Que la empresa beneficiaria se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no es deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias ni del Ayuntamiento de Gijón por deudas vencidas, líquidas y exigidas, y ha presentado la documentación que así lo acredita. 

 5.- Que la empresa beneficiaria cumple todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición de beneficiario.

 6.- Que la empresa beneficiaria es conocedora de los requisitos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales respecto al plazo de pago que debe cumplir el deudor, así como de que únicamente serán gastos subvencionables aquellos en los que haya incurrido si estos han sido abonados en plazo; de otro modo, no se considerarán gastos subvencionables.

 7. Que los contratos de trabajo formalizados no infringen la legislación laboral y demás normativa vigente en materia de Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales.

 8. Que cuenta con el preceptivo Plan de Igualdad o el mismo está en proceso de aprobación, de acuerdo con el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, si procede. 
B. DECLARACIÓN DE OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES OBTENIDAS QUE HAYAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD
 NO ha solicitado y/o recibido otras ayudas y/o subvenciones para este proyecto.

 SI ha obtenido y/o solicitado para el desarrollo del presente proyecto los ingresos que se mencionan a continuación:
	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe aprobado

	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     


C. AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS DEL SOLICITANTE

  AUTORIZA a GIJÓN IMPULSA A SOLICITAR la siguiente información, precisa para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención: 

· Los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones fiscales y del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).
· Los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social, a la Tesorería General de la Seguridad Social.

· Los datos relativos a no ser deudor por deudas vencidas, líquidas y exigibles, al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado De Asturias.

La presente autorización se otorga en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria de conformidad, con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal  y en aplicación de lo dispuesto por la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
 La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la empresa Promoción Empresarial y Turística de Gijón, S.A.

      NO AUTORIZA para SOLICITAR la información anteriormente reseñada.
Supuesto en el cual los certificados deberán ser directamente aportados por el interesado

D. CUMPLIMIENTO LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, RELATIVA AL PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES

Con el fin de acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 214 del Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio,

· Declaro conocer la normativa aplicable, en particular el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la que se establece que, para ayudas de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre
, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en la citada Ley, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 

· Declaro conocer la normativa contable, de acuerdo con la cual la entidad que represento se encuentra dentro de los supuestos que le permiten presentar pérdidas y ganancias abreviada
.

· Certifico que a fecha  de firma del presente documento, la entidad que represento cumple los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora.

En Gijón, a 11 de febrero de 2026
Firma del/la representante legal de la empresa beneficiaria
� A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito aquí exigido cuando el nivel de cumplimiento de pagos previstos en la misma, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d) apartado segundo de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.


� Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, o en el caso de sociedades en el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, al menos dos de las circunstancias siguientes:


a) que el total de las partidas de activo no supere los 11.400.000 euros;


b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 22.800.000 euros; 


c) que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 250.


Las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora.
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